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Estado libre y Soberano de H¡dalgo
Poder E¡ecut¡vo

Convocator¡a No. OO2I2O18
Procedim¡ento oor Licitación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N6-2018
JUNTA DE ACLARACIONTS A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta cúcunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta de Aclarácioñes a lás bases de la Licitación
Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N6-2O18, correspondiente a la Obra: Conservac¡ón de la red carretera
estatal med¡ante la apl¡cac¡ón de r¡ego de sello reforzado con f¡bra d€ v¡drio 2018, Reg¡ón: Pachuca,
Tulancingo, Actopan. Otomí-Tepehua. Tizayuca, de Cobertura Estatal.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo, s¡endo las 14:Oo horas del día 09 de ¡ul¡o de 2018,
se reun¡eron en la Sala de luntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Ed¡fic¡o ll-8, planta baja. sata en el km.875 de la
Carreterá Méx¡co - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo, las personas moaales, así como los
servjdores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; pres¡d¡endo
la reun¡ón la C. L.A. Yolanda García Ortiz. Directora de Lic¡taciones y Contratos, adscrita a está Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artícu¡os 3 y 13
Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública del Estado de Hidalgo,
V 1,2,3, 4,5 y 13 fracc¡ones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públ¡cas y
Ordenamiento Territorial del Poder E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar á cábo las aclarac¡ones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a
realizar las aclaracioñes pert¡nentes en el siguiente tenol en las que se hacen constar correlat¡vamente los
acuerdos a que se llegaron:

1. Los l¡c¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases de
l¡citac¡ón, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta
Pública.

2. Todas lss modif¡cac¡ones a las bases de licitac¡ón, sus anexos y cléusulas del modelo de¡ contrato
der¡vada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán cons¡deradas como pane integrante de
las prop¡as bases de l¡c¡tación, de conformidad con lo establecido por el Art¡culo 40 de lo Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigot y
deberán anexarse a su p.opos¡c¡ón.

3. Lá maqu¡naria y equipo de construcción mínimo deberá ser ¡o que el licitante puede utilizat garc la
correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documeñto T-6, de su propos¡c¡ón, a un superintendente de
construcción con el perf¡l y exper¡encia que sé establecen en el punto T,6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumpl¡miento al contrato,

5. El contrat¡sta deberá contar
s|l residenc¡a de obr6.

con su pfoprá

(/
N\c\

pátl almacenar material, asi como la of¡c¡na de

E¡ C.nto M¡ñ.ro, C.l, Vént€ Pr¡et¡, Ed¡í.¡o Nd 2-B pt.nr¡ boj¿,
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Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO'SoPOT-N6-2o18

6. Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo ind¡cado en la convocatoria No' OO2l2O1a' de
-' i""i,liJi" ¡.io ¿e 2018, la fechs límite para la venta de bases de esta l¡citac¡ón' quedo cerrada

a las1615 hrs deldia 06 de ¡ulio de 2Ol8'

7. Se Informa a los lic¡tantes que para la eiecuc¡ón de la obra obieto de esta l¡c¡tación' se deberán
" 

"J'""t 
1"" normas y especif ¡cac¡onel que se encuentran descrit¿s en la página web s-

obfaspublicas.hidalgo.gob.mx, asf como én bs bases de esta lic¡tación en el capitulo Inumeral

13.

g. s€ ¡nforma a log lacitantes que deberán integrar de manefa impresá y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en eldocumento T¡2'

9. se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las éspecif¡caciones particulares de cada

uno de los conceptos que integran el catálo9o de conceptos de trabajo de la presente licitac¡ón

10. El no atender puntualmente uno o var¡os puntos de lo establecido en.la presente acta de ¡unta de

acláraciones, o si hab¡éndolos presentado no incluya toda la intormación solic¡tada' o no se aiuste

sustancialmente a lo reqr.rertoo, seJ motivo para desechar su proposic¡ón (Art 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conten¡endo los detos de la obra' con las

"ap""l¡""","t* 
que se establecen en el croquis que se le proporc¡oná en el documento f-3

Dlaneac¡ón, inc¡so 3 - Letreros Informativos del mot¡vo de ejecución de la obra v su costo será

integrado en eldocumento E-5 -Costos Indirectos

'12. Se ratifica a los Iic¡tantes que de conformidad a lo establecido en l6s bases de L¡c¡tación' capítulo

l, Información General, un 
"l 

nut"áill' no negoc¡aoión de condiciones-' ninguno de los requis¡tos

y condiciones conten¡das un t"' ¡á'"" di t¡c¡tación' así como la documentac¡ón de las

orooosiciones presenEqas por los licitantes no podrán ger negoc¡adas (An 39' Fracc Vll de la

Lev)

13. Se ¡nforma a los lic¡tantes que respecto a lo establecido en las-bases de Licitac¡ón en el capitulo

l.- Intormación o"n",ul - I'lurn"l.Jii' eara participar; Fracc¡ón 5 - el l¡citante deberá estar inscr¡to

in lin.éi"tr. ¿"r Padrón de contratistas del Gobierno del Estado vigente' debiendo contar con la

s¡gu¡ente especialidad' 
"u"titfa" 

o Conseruación de carreteras' Bacheo conforme a las

partidas del catálogo de conce'p'tJs-pjra-la ejecución de la obra objetode la presente licitación' lo

áñterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experienc'a necesana

para Ilevár a cabo todos y cadá uño de lostrabaios'

14. Todos los forñatos y modelos de escritos ánexos a los formularios de las propuestas tecnlca y

económica que la convocante ¡ntegra en las bases de Lic¡tación' podrán ser reproducidos por el

lic¡tante, respetando obl¡gatonamente toda la intorñación requer¡dá en cadá uno de el¡os y

deberáñ ser presentados de manera impresá' añexando f¡rmados lo: 
.q:e 

se.entregan en las bases

de esta l¡citación. (Cap. lll.- Preparac¡ó; e ¡ntegración de la proposición' numeral 4' fracc¡óñ 4 y

,'\Mc)d\\

\

2t6

art.24 fracq' j del

I

*
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15. se informa a los licitantes que dando cumpl¡miento al Articulo 45 de la Ley de obras públ¡cas y
servicios Relacionados con las lvrismas para el Estado de H¡dargo, se filará una cop¡a de la carátula
de la presente acta pará su d¡fusión, en ra D¡rección de Lic¡taciones y confatos de ra convocante v
se entrega copia de la presente acta a los l¡c¡tantes que ¡nterv¡nieron.

16. se informa 6 los l¡citantes partic¡pantes que no será mot¡vo de descalificac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el orig¡nal o cop¡a cenif¡cada del Reg¡stro del padrón de Contratistas,

17. se ¡nforma a los l¡c¡tantes participantes que en el capítulo 1.- Informac¡ón Geñerar, numerar 16--
GARANTIA DEL ANTICtpO CONCEDTDO (aftÍcuto 56 de la Ley).

D¡ce:
1.- Con fundamento eñ los artícu¡os 28, 37 fracc¡ón X y 56 de la Ley, no se otorgara el antic¡po
correspondiente, por tal motivo todo lo relac¡onado con este aspecto en estas bases, no apl¡cará.

Debe Dec¡r:
1.- Para los efectos de ¡o d¡spuesto en ros artícuros 39, fraccióñ x¡r de ia Ley, se oto.gará un anticipo
del 30% (Tre¡nta por ciento) de Ia as¡gnación presupuestal aprobada al contrato (artículo 127
segundo párrafo, del Reglamento).

2.- El ¡mporte del ant¡c¡po deberá ser cons¡derado obligatoriamente por los t¡c¡tantes para la
determinación delcosto f¡nanciero de su proposición (artículo 58 fracc¡ón l de la Leyr.

3. Como lo establece e¡ artícu¡o 56 de la Ley.- ,,los contratistas que celebren los contratos a que se
.efiere la Ley. deberán garantizar,,, fracc¡ón l: Los anticipos que en su caso se rec¡bañ, esta ga;antía
deberá const¡tuirse med¡ante fianza, dentro de ros'rs (quince) días ñatufares sigurentes a ¡a fecha
de not¡ficac¡ón del fallo y por la totalidad del monto del ant¡c¡po d¡cha póñza de t¡anza será
incondicional e irrevocabre exped¡da por una ¡nst¡tuc¡ón af¡anzadora mex¡cana autor¡zada para tal
efecto (en términos del értículo 98 del Reglamento) (y deberán cumpl¡r con lo que estab¡ece el
articulo 71 del Regramento). en Ia forma y téhinos que est€blecerá en su oportun¡dád ra
Convocante, para estos efectos la convocante cons¡gnará en la fotocop¡a de ¡a garantia la fecha de
recepción, para los trámites a que haya lugar

4.- El importe del ant¡c¡po concedido será puesto a d¡sposición del coñtrat¡sta con anteración a la
fecha pactada para el ¡n¡cio de los trabajos contra la entrega de d¡cha garantía (artículo t3O del
Reglamento), aslcomo la presentac¡ón del recibo correspon¿¡ente deb¡d;ente requisitado por la
persona que acred¡te estar deb¡damente facultada por el contrat¡sta para tales efectos. El atraso en
la entrega del ánt¡c¡po, será motivo para d¡ferir en ¡gual plazo, el programa de ejecución pactado
(artículo 5B fracc¡ones ¡ de la Ley)

5.'La f¡anza para garant¡zar er antjcjpo entregado estará vigente hasta ra totar amortizac¡ón y, se
liberará cuando el contratista haya amort¡zado totalmente el €nticipo otorgado, dicha amonización
deberá efectuarse proporcionalmente con cárgo a cada una de ¡as estimac¡ones por trabajos
eiecutados que se formulen, debiendo liquidar el saldo por amorlrzar en ta est¡mación final.

./' '\ (Artículo 132 fracción tdel Reglamento).

/l\nLI It 'r A / Y ."' n -(n{ t\,/ I\ y z'
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L¡citac¡ón Pública Nacional No' EO-SOPOT-N6-2o18

18. Se informa a los l¡citantes part¡c¡pantes que en el

PLMO DE EJECUCIÓN.- FECI{A ESTIMADA DE

NATURALES). (Artículo 39, fracc¡ón XIV de la Ley)'

CaDitulo 1.- Informac¡ón General, numeral 20 -

INICIO Y TERMINACIÓN DE LA OBRA (DIAS

D¡ce:
gl li"i,"n," ul formular el programá general de los trabaios' deberá considerar que el plazo

estimado de e¡ecución de los trabaios será de 131 días naturales' siendo la fecha estimada de ¡nic¡o

el día 06 de alosto del 2018 v la fecha estimada de term¡nac¡ón el día 14 de d¡c¡embre de 2o18'

Debe Decir:
El licitante al tormular el programa general de los traba¡os' deberá cons¡derar que el plazo

est¡mado de ejecución de los trabajos será de 185 días naturales' s¡endo la fecha est¡mada de

inic¡o el dia 06 de agosto del 2018 y la fecha estimada de terminación eldia 06 de febrero de

2019.

19. Los L¡c¡tantes Grupo Roqueñi. S'A' de C'V' y Agregados e Infraestructura de Méx¡co' S'A' de

c.V-, dando cumpl¡miento a lo establec¡do en el capítulo ll' Numeral lde las B¿ses' Presentáron

copia del rec¡bo de pago de bases y no realizan preguntas o aclaraclones'

Una vez aceptadas ias aclaraclones y acuerdos anter¡ores por los lic¡tantes partic¡pantes; se da

cumpl¡m¡eñto a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y servicios

;i;;;";;"; """ 
las M¡smas para el estalo de H¡dalgo' v lo aplicable de su Reglamento; así como lo

"ri"ii"li¿" "" 
f". ¡*es de esta lic¡tac¡ón' relativo a eita Junta de Aclaraciones' a las báses de licitac¡ón

oue nos ocupa.

se informa a |os Iicitantes que de acuerdo con |ás características, comp|ejidad y magnitud de los trabajos

a realizar, esta es la única Junta de Aclarac'ones'

No habiendo otro punto que tratar y hacer constat se da por concluida la preseñte junta siendo las 14:50

horasde|d¡adesufecha,t¡lmandoalca|ceya|mafgen|osqueene|Iaintervinieronyasiquis¡eron
hacerlo. Para debida constancia

Por la s€cretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Subsecretaría de Obras Públicas' La

No se pGsento

k

Arq.lesús Javier
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Por el órgano Intérno rol de la SOPOT.

g. Juan Carl hez Cortes

No s,e proaento

Por el Cons€jo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se paesento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dslgo AC

No se presento

Po. la Cámára Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

Nombre

de cV

Por la D¡recc¡ón GeneJal de Control y Enlace
Norfi¿t¡vo

L.B. Jacquel¡ne Dominguez Olmedo

Por el colegio de Ingenieros Civiles de Hidolgo AC

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Juríd¡cs

No se presento

Por la Secretar¡a de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

E¡ C.ñr6 M¡ñ.@, C.l, Ve.r¡ Pri.t . Edituio N., 2-B pt ñi¡ b.1.,
Pt<$@ <tr sóró, H!o, qP. ¡l2o¡,o,

Tét.: Ol (¡ñ) m óOoO, qr. ¡101
Úw.hk .tgo.gob.m¡

Por la Dirección ceneral de Conservac¡ón de
Carreteras Estatales

No se pfesento

nández Bahena

Unidad de Planeación y Prospectiva

:\=:

Lic. Jorge Antonio Reygsllveros

Por la Secretaría

ü},c\



Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EGSOPOT-N6-2O18

2.- Soluc¡ones Globales G&G, S.A. de C.V.

4.-

Agregados e lñfraestructu.a de México, S.A. de
c.v.

Incoarmex. S.A. de C.V.

t{o se orcsémó.
Itotá: Est6s ftmás penen€c€n ál Acla C¡rcuñstánciada lévaniád6 con mot¡vo de ls Juñte Fjblic¿ d.l Acto d€ Junta ds acl¡r6cion6s a
l6s Bas65 de l-¡cit¿ción Públ¡cs N¿cioml No. EOSOmT-N6-2o'18 cor€spondiente a la obrá: Cons€rvación de b r€d carreterá
eslat¡l m€dilnt€ la ¿plk:¿clón de r¡ego de sello reiorzado coo f¡bra dé v¡¡lrio 2Ot& Región: psduc., rubncingo, A¿ropen,
OtomFepehoa, l¡zrwcs. ds Cob.rturá Esr.trl-
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